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1. Qr|e el Departamento del Qu¡ndio y su capital Armenia enfrentan transformac¡ones
económ¡cát soclales, ambientales, tecnológ¡cas y ter¡tor¡ales que ex¡gen una
pla¡ificac¡óri estrrtég¡ca con vlsión de futuro para gañ¡nt¡zar uñ deslr.ollo sosteñible y
sulentable/ resiliente y competitivo en el largo plazo.

¿ Qr¡é se hat¿ n€cesado construlr una v¡s¡óñ aompartida de futuro dei qu¡ndío, qu€ ¡ntegre
les asp¡rác¡ores colectlrñs de sus intituclones sedores productivos, comuri¡dades
acadérrka§, ciud¡d¡nh y actorcs del tenitorlo, orlentando las decis¡ones públicas y
prlyadas hade un propóslto comt¡n de bleñestar, pa¿ y prosperidad.

3. q¡e b6 procgot dr,ro3pectva tanltodal permlten idenflficar tendencias en m¡teria de
fort¡l€Eas, hcerüdümbre§, oportunldrd¿s y amenazes qu€ püeden lrnpactrr el desarollo
re¡lonal, hcílltando l¡ onstrucdón de escenar¡os futuros y la formulac¡ón de estrrtegirs
entkipadas para una me¡or toma dÉ dedslones.

4. qpq es fundamental la intetración d€ sectores público, privado, académico, soc¡at y
amb¡e¡tal eñ el diseño y validaclón de estos escenarios ñrturos, para asegur¿r la
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Este Conv€nio se sl¡scribe LA UNIVEIS¡DAD DEt eUlNDfO, representada por tUfS FEBf{AflDO
pOlANfA OBANDO, mayorde edád, domicll¡ado en la ciudad de Armenia, identiricado con cédula
de ciudadinía No, 18.416.U9 de Monten€gro Qulndlo, en su cal¡dad de ñepres¿mante legál y
Rector de nombrado mediante Résolución del Consejo Superior No. 127 del 25 de abÁl delZO23,
con Acta de Poses¡ón del 25 de ¡bril del2023; ¡nstitución creada mediante Acuerdo No.023 del
14 de octubre de 1960 po¡ el Honorable Conce.io Municipal de Armenia, ente universitario
autónomo, con personeda juríd¡ca reconocida por mandato de Ley 56 de 7967, de (:rrád(er
depanamental conforme el alonce de la Ordenanza No. 014 de 1982, con régimen especiat,
vinculada al Ministerio de EduGdón N¡c¡onal por virtud de la Ley 30 de 1992, con Nit
890.m0.432-8, con domicilio principalen la ciudad deArmenia Quindío, deb¡dam€nte ¡utorizado
por le institución para s,¡scr¡bir el mívenio referenciado quien par¿ los efectos del presente
documento, se denom¡nará LA UN¡VEnSIDAD, de una parte, y por la otr¿ parte la COM|S¡óN
E@ óM¡CA PARA AME cA I.ATINA Y ET CARIBE oE IAs NAcroNEs uNIDAS, en adelante "LA
CEPAL', RUT N'59,500,50G8, representada por su Secretar¡o Ejecutivo, don Sr. Jesé Manuel
Salazar-Xr¡nachs, ambos con dom¡cjlio principal en Av. Dag Hammarsk¡óld N.3477, comuna de
yrtacura, Reg¡ón Metropolltana, Repúbl¡ca de Chile.

A los ñnes del presente convenio, ambas inst¡tuc¡ones actuando de manera conjunta, se
denominaán como'lá!i PARTES', han convenido las siguientes cláusulas delConvenio Específico
d€ colabor¿c¡ón (en lo adelante, el "Convenio"):

¡¡ffd¡to ¡.: lrr¡cro¡¡rrrrs:
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representat¡vidad, pert¡neñcia, legltlmldad y sostenlbllldad de las acr¡ones derivadas del

estudio de prospectlva.

5- Que el Departamento del qulndfo cuenta con una ¡nst¡tuc¡onal¡dad comprometida, una

red de educación superlor con capacldades formatlvas, ¡nv€stlgEt¡v¡s y técnlcas, y actores

empresarlales y social€s con volunt¿d de tranformaclón, lo que coolituye una bare

sól¡da para el desarrollo de procesos prospedlvos d€ alto lmprcto,

6. Que el eiercicio de prospecthr¿ se conclbe como una herramienta de planil¡cáción

elraté8ice territorlal, aliñead¡ con los prlnclplos de so§ten¡bll¡dad, equidad, innováción,

competitividad. lncluslón y restllencla, con el fln de promover una transtormac¡ón i¡tegral

v equilibrada del territorlo.

7. Que la cooperación interadmln¡stratlva, conlltuye un vál¡oso instrumento parapotenciar

la capacidád de las inst¡tuciones en beneflcio propio, el de sus integrañtes y el de los

usuarios de sus servic¡os.

8. Que la UNIVERSIDAD DEL QUINDIO, en su cal¡dad de instituc¡ón de educación superior
pública, tiene el mandato misional de gener¿r, transfer¡r y aplicar conocimiento para el

beneficio de la sociedad. En cumpl¡miento de su función social, debe írantener una

inter¿cción permanente y dlnámica con su entomo local, regional, nacional e

intemacional, identificando las tendenc¡a§, retos y oportunidades que impa6an el

desarrollo del territorio. Est¿ ifter¿cción le permite antidpa¡ esc€n?rios de irturo y

formular líneas estratégicas que gar¿nticen la pert¡nenc¡a, calidad e innolr¿c¡ó¡ de 5u

oferta académica; el fortaleclmlento de sus capacidades de lnvenigac¡ón e innor/ación; y
la prsyección social de sus procesos de extensión. A tr¡vés de su participación en el

prese¡te co¡venio, la Universidad del Qulndío asume un papel articulado. y de l¡derazgo

técnice.cie¡tíf¡co en la construccióñ de la visióo de futuro del departamento, integr¿ndo

las capacidades de múlt¡ples actores lnlituclonales y mmun¡tarios par¿ ¡mpulsar un

desarrollo sosten¡ble, compstitivo, inclusivo y resiliente, Asimismo, censolida su

posicionamiento como cen$o de pensamieoto edratégico y referente reg¡onalen materia
de prospect¡va territorialy planeación de largo plazo.

9. que se suscribió memorándo de ertendimiento entrE LA UNrVEiSiDAD DEt QUINDíO, EL

DEPATAMEI{TO DEL QUINDÍO, EL MUNIOPIO DE ARMENIA, IA CORPORAC|óN

fl,fóNOMA REGIONAL DEt qUINDÍO, COMFENAICO QUND{O, lA CAMARA DE

@MEROO DÉ ARMENIA Y DEL QUIT{DÍO, COMffÉ DEPARTAMB\¡TAL DE CAFETEñOS DEL

QUINDfO, PROQUINOÍO, UNIVEfiSIDAD TA GRAN cotoMBIA, EMPRESA DE ENERGÍA DEL

QUINDÍO Y FACIUOMO con el fm d€ Aunar EfiJer¿os téfilcos, adm¡n¡st6tiiros, logísticos,
finanderos y humanos para la elaboráción de un Eludio Prospectivo Esffié8ico que

élablézca el escenarlo apuesta par¿ el Departamento del quindío y su cap'rtal Armenia.

10. que la Un¡veB¡dad del Quindio y el Departamento del Qulndlo sus€rlb¡eron el conven¡o
interadm¡n¡str¡t¡vo No. 092 del 2025 cuyo obJeto es 'Aunar €sfuer¿os técnicos, lót¡cos,

fina¡ciero¡ y humanos para apoyar en la construcción de la et¡pa diagnostlca, para la
eleborac¡ón de un Estudio Prospedlvo EstretéBico que €stáblezca el esaenario apueta
para el D€partamento del Quindio y su capi:al armenia,

11, Que la Un¡venidad del Quindlo ha su¡c¡lto clnve.¡os espeaíficos con diferentes ent¡dade5

del departamento con el fin de llevar a cábo el estudlo de prospectiva p¡rd el

depart¡mento &l quindfo y su C¡plt3l.

12" Que el pregente Conven¡o Especfñco d! Cooperaclóñ, se suscribe de acuerdo con lo
estipubdo en la cláusula tercera de¡ Memorándum de Entendimierto celebrado eritre la
U!|¡VERSIDAD DE qUHDIO y lA CEPAL El pr€sent. lnsmrmentoforma parte inE$al y se

ri8e en todo, por el Corvrnlo anter mencionado y, adernás por ws propias cláusulas.
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anA¡rículo t: ouErwo:

El prc:ente Convcnlo €specfflco N01 busce epoyer a la UNruER§loAD, en el proceso de
constucclón dr una vlslón del Dapanrmento, le €laboraclóñ de er¿€¡erlos y el fonalec¡miento
de capecld¿des pospactlv¿3 p¡r¡ el Deprrtemento del Qulndfo rnedlente ect¡vidader coñjuntas.

ANICULO 3: RESPO §ABITIDADES DE IA5 PARÍES:

Serán .é5pons¡bllldades de le CEPAL:

l. Apoyer tarn¡c¡mcñtc cn cl prcceso d€ construcclóñ de esccnarlos y d? un¿ vilóñ dal
Dep¡n¡m?ñto dcl Qulñdfo.

2. Apoy.r eñ al fortrhrlñlrnto de c¡p¡cldtdes prospectlvas prr¿ repres?ntarta3 da distiñta5
instituciones públlc.s y prtv.das d. qulndfo.

3. El¡borar propuest¡s p¡r¡ la lnstltuclon¡llz¡clón de la prospectiva en el Oep¡namento de

Quindío, incluyendo slstam¡s de mon¡toreo prospedivo,

Responsrbllid.des de l¡ UNÍVEBiI DAD:

1. Dcsignar una person¿ para la coordinación y ser la contrapane técnica durante el de5arrollo
d€¡ Convon¡o incluwndo servir de enlace con las dist¡ntas inst¡tuciones del Deran¿mento de

@i¡¡llg-que deban ser consultadas para la real¡¿ación de las actividade.5.

2. Paniclpar junto a los equ¡pos de¡ ILPES y consultores en el proceso de delnición e

irnplementación de actividade5

3. Brindar informaclón y reallzar el segu¡mlento de las activ¡dades contenidas en este Convenio
Específico de Coopereción a travÉs de ¡as vías de comunicación der¡nidas

4. Realizar el aporte financ¡ero par¿ el desarrollo de las tareas previstas en el presente Convenio

Espedfico de Cooper¿c¡ón con rcspaldo de les certificados de disponibilidad presupuelal No.

754 del 30 de enero de 2026 y el No. 751 del 30 de enero de 2026.

5. Socjalizar lo5 result dos obten¡dos del presente conven¡o con e¡ Departamento de¡ Quindio
eñ cl r¡arco del conveñ¡o lntcradmi¡istrátivo No.092 del 2025.

¡rrlqro ¡: ¡ct¡vtoAD€s, PRooucros Y CRoNoGRAMA:

El deta[€ de las aútivldadB, pmductos y cronotráma se encuentr¿n defin¡das en el Anexo 1 de

Aúfuitd,d'5,VabtÉ tenerados y Cronograma, do€umeñto que será parte integral del Conven¡o

Eipcúlfico ,{e1

Ittfa¡lo s: pngsuruEsfo Y TIAITEFERII{oA DE LOs R:CURSOS:

E prÉJaria Cor¡venb Espcclfico Nll de coopcrac¡ón contempla un presupuesto de Uso 57,948
(dnorañta y s¡ete m¡l novecj€ltor cuarent¡ y ocho dólares estadounidenses) monto que será

aport¡do por'l¡ UIrfrEfgD Df. D¡dro aport¿ será tranlerido a la CEPAL en una sola cuota,

libra de tod¡ trsa, t rt,rmcn, impuelo naclonal o local, dentro de los primeros siete dias

si&¡¡átcs a la fadrr an que sc eocuentre suscr¡ta el acta de ¡nlcio del present€ convenio.

Account: Un¡ted f,¡¡t¡offi Economlc Commission for Lrtln America and the car¡bb€an

- (Ufrl ECTAC - Trut Fund) Ifw 3

.llÉ

Oe conforn¡d.d con didrú nofm6 y redamentos de Naciones Un¡das, la conribución estará

süret¡ a L rEarperadón de costos, por costos lndirectos incu¡ridos por la CEPALcorrespondientes
a ,jira d€l monb ütebhddo !ñ el pámfo ¡nt¿rlor.

Los recursos ¡¿rán transferldG a la sigu¡ent€ cuenta bancar¡a en dólares estadounidenses:
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Nunbcn 48§-00014e
B.nk ,P Mor8rn Ch!3r - lnt:m lonrl Atanclcs

Curran€y usD
SWIFTI

ABA: 021000021

B¡nl Addrr¡¡: 1166 Ave. of the Amcriot tTth 0oot N.wYotk, NY 1003&27(D U.S.A

L¿ CEPAL un. ve¡ reclbldo el ñonto, drbcrl añrltlt t b Uf{mASloAo, l, ccrtlf,crclón d€

conlormldrd dr egte lnt?a3o, hrdlctndo !l l¡onto rlñah?ldo Y l, f!ch, €n qur 3r hlto dctltua,

en un plaro ma mo dc alete (7) dlar Gonldor coñudo dr3d! lr rtrurr?rnclt da 1o3 frcstsos Elos

fondos irráñ geltlon¡dos, confome ! l13 ñormli y los tr¡lrñanlos tdmlñlltrlh/os, liñrñcieros,

de persoñal y de ¡udhort¡, Gstableddo3 por la O'3lnlrtclÓn d€ las l{rcloms Unldar.

L¡ GPAI \,"l¡rá por qur el uso da lo5 f!ñdo3 te rrllkr tmhndo añ comldlrrclóñ lrs dlccttlcrt
admlñistr¡thr.s lstablecidas por l¡ Untverldad, de ¡cüerdo con elslEuléñle desglo3r (¡qul ü€re¡
le5 líñe¡9 pr"supuestárlas)

Ap€rr.
uf{tvElsloAo
USD)

r. GaSKrS DE IMPIEMENTAoóN (hvest¡garlóñ, y consultodas,

Yhi6, t¿llcrcs, ren¡n¡rio¡, etc) s7,287.42

5,6úl,8z. GASTOS aOMrNrsrRATtVOs (L3%l

TOTAI (1 +21 57,9§.ü)

Por su part€, l¡ CEPAL h¿rá un 'eporte en especies'que coresponde a la asiSnación del tiempo

de sus fir¡cioñarios p¿ r¿ la realizeción y superYilón de €las tareas, adividades que son va loradas

por las pales en un monto s¡m¡lar al aporte ñnanciero realizado pot la UNIVERSIDAD, es decir,

57.9/8 USD.

Á¡ÍÍO.,IO 6: I FOR'YIE FII{ANOÉRO RNA¡.:

Seicrt d¡a6 de+r¡és dc finaliz.das las actividades cpntempladas en el convenio, la CEPAI

grq*l{onktutt*fiornciero ñnal que refe}ará el uso de los fondos asiSnados al Conven¡o, en

dóbr€i da 106 Eltdot Unidos de tunérlca, con el detalle de los gastos real¡zados por lineas

prerrpuesüúa§ g, el fomato de CEPA! y en 6tricto cumplimiento de sus r€das ñria¡cieras,

adnúnilrfivrt yde auditorla de la§ Nacion€s unidas'

oe exil¡r un r€manente de fondo: sin vt¡lh.r al término dE hs.ctlvldades e3tos podán se.

utilh¡dos ¿lr otras act¡údades, e¡ conformldad con el donanta medlante una comunicación

escrita o rodrán trr dlwdtos med¡ant€ una tramferencla electrón¡ca de fondos a l¡ cuem¡

bencaria que lndique la U IVER$DAD medlante el b.mularlo F2¡19.

En caro d! qse i€ sollche el reembotso de lo5 rcmanelte§ en una monada ditt¡nta a dóh'?s d€

lor €5t!do3 Un¡dos de Améric¿, sc ut¡l¡zará l¡ cantldad equ¡valcnt€ del remaneme al tipo dc

c¡mbb ofid¡ld.le3 Ntc¡ones Unldes q u. caté vi8€nte Para dlch. mdeda almomento d! rGallrar

la trasftr.nch ¡ la curnte b¡ncarla qur l, U fVERSID D Gliblezca prevlemeot! par¿ tal fln' El

plaro Data falntefár los fondos no godrá ser suPcrior I seh meses, a contar de la rntreg¡ de la

informaclón dc l¡ cucrta btnclrla donde tr¿nsferir.

Atrnculo 7: DISPOSIOO'{ES GEI{ERAIES:

e4
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El presente Convenlo Especlflco de Cooperaclón s€ r€glrá en todo por el artlculado delConven¡o
M¡rco de cooperáclón del cual se desprande ests conv€nlo Especlf¡co y, en part¡cular, para la5

materl¡s de Resoluclón da ContaoveBl¡t, PrarroSttlv¡s e lnmunldades de las Naclones Unidas y

Dereúos de Propledrd krtalecturl contcñ¡das rn cl Conv€nlo Marco de Coopertc¡ón.

En toda ¡cclón de dlfu¡lón, ptomocldn, coñ\rocrtorlr, invltac¡ón, a8radeclñlento y en la elecución

de l¿s a€t¡vldades referld$ en rst€ conwnlo +álo cualqu¡er 3ogort€ que sea utlllzado- d€berá

incluirse ¿n bn a destrcde, cl loSotlpo lnstltuclon¡l de la UNÍVE¡§IDAD y CEPAI" l¡ que deberá

contar con la autorl:aclón lxprasa de tmbss partes.

El presrritc Conveñlo Esprdflco N'1 da Coop€reclóñ podrá 5er modlf¡cado de común ácuerdo

entre les p¡rtes por esc¡lto, medlente Gnmlenda modlllcatorla,

aRlcuto 8: v¡GENctA:

El presente convenlo Especfflco de Cooperac¡ón entñd vlgor a part¡r de Ia suscripción del mismo,
y las obligaciones derivádas por p¿rte del moperante CEPAL, una vez realizada la transferenc¡a
por parte de la Universidad; y, hasta que se cumpla con el objeto del Convenio y,/o hala el 31 de

diciembre del año 2025, lo primero que ocurra. En todo caso, no se podrá exceder la v¡8enci3
ffscal 2026.

Las partes podrán darlo por termlnado ant¡cipadamente, par¿ lo cual se deberá notificar a l¿ otr¿
Parte por escrito con sesenta días naturales dc entelación,sin respons¿b¡l¡dad par¿ ninguná de

las Paüés, cons¡derándose vál¡da una comunlcación por medios eledrón¡cos.

En caso de term¡nación anticipada, las actividades que ya estuv¡esen compromet¡das continuaÉn
su curso ord¡nario y, posteriormente, se procederá a la devo¡ución de los fondos no ut¡lizados de
forma ¡nmediata.

ARTÍ CULO 9: E'EMPI¡RES:

const¡ncia.

3 O E}IE ¡otr

qu¡ndío Por la comlslón para Amé¡ica t¡tina
v elcaribe (cEPAr):

a-l-
LUIS

't

POLANIiA

Rector
Universldad del Ouindlo

Secretario Ej

&

L€ido elpresente Convenio por las Partcs y enteradas de su contenido y alcance, lo firman en dos

ejemplares, correspondiendo dos ejemplares para c¿da Parte, de conformidad y para debida
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ENINEGABT.IS Y 9I.AI!OS OE UECUOó

i. ot¡nó*tco tnldrt 1 dtrtio ñrtodolóilco dr .lürldo V da autto da lorñadón

Producto! ¡tocl¡dot MlMd¡d 1.1v 1.2

Plazos: 3 me9!s d6dr cliñicio de It es¡lencia técnic¿

Productos aros¡¿dor a ..t¡vld¿d 2.1v 2.2

2.1 C¿FciEcióñ esPec¡alizadá
para equipos de gobiemo en cada

ámbilo tcmátko acordado del

redis€ño inrtituc¡onal. Presencial

- Desarollo de cur¡o capcchl¡¡¿do rn prospectiva

tenitorial

Estar .¡p¡cit¡cioñaa aar¡ñ darstrolladat a trwés dc la
platafoma de educadón . dinand. d! CEPAL y l¿

pert pá(fla dc c¡da una se deeíolbrá de maneiá

pr€reñcialen ?l Orpan.ñento dal Quindfo.

Plazos: 6 s€ñanei

Not¡r S€ contará con l¡ clrtiñclcióñ ¡nlcmacional del

curso por CEPAL Nadones Un'xras

aLz

Asist€mie técnlc¡ p¡ra conslrucclón de unr vBlóñ drlDrplnrmanto, l¡ el$oñdón d? rsccn¿rlos Y Gl

io¡t¡leclñhnto de cepáaldld!t ptoip.cltvtt pln !l Olp¡n'm'nto dllQukldlo'

!. lññorm! dr dlra¡óttlco y l.com.ñdrclon.i
b. Ei!rclclo dt p.otptcllvt dhlñado m atl9te,

.dlvtdróa! y hammlantt! ll¡to ptl¡
lñphmañttm

c. Dotuñallto dG Dltrño Mrtodoló8ko (ofrMl:
d. Rü. m.todolóllo coñ hlto!, anlrrda3/s¡llda! v

deciiionls por hs!.
e. Critrrio3 d! lrlccclór dr harr¡m¡antal

(escen rior Oclphl, vltlbftla/ t.l'¡lrr débilet
Mrcxr¡Ac, MACIOR, rc¡dmapplry b¡ckrastirE).

f. Curso diseltado lino pan ¡ñplemcñtanc y
partic¡p¡m6 sale«lomdor.

CEPAL / Uni'/ers¡dad

del qt¡¡ñdÍo.

Productos arociadog a .ctlvld¡d 2.1

- Estudio prosp?ct¡vo del DlpEnamento d€l Qu¡ndío,
que ¡nclu¡á ll¡boñclón de escanarior, conslrucc¡ón

de ürión, propuasta d.llnlrñl€ntor y ¡nállr¡s de
factibllld¡d d. crtor.

Pla¡o:4 mes€r

2.1, el,E.ci',rión rsplc¡al¡¡ad¡

eü. p¿rtk¡pa rs de
iñlftuc¡ot'r€5 dll D€r¡Éam€nb
dal Qulndb, tanto dcl mundo
púb[co conio dcl priv.do,

CEPAI / Uniwrs¡dad
delquindío

d! lñrhido.ElL.dó.t d.l¡ proq.dv. y d¡ ¡!!q!!bl!!E!!!EE4. Pro?t ad¡

Ifw

1.1 CoñocerYa,¡luar la sltulclón

lctr/al del dtpÍbmlnto,
iúülüllcrclón d" t!nd!n.lat,
déaño¡ Y ogolt¡nldtdc¡. Y

r?vl¡¡ó¡ & c¡Éodtíar
inrtit¡¡cioñ41... DhQñar l¡¡
etapat del cj"rticig
pr9spcctivo Y dcl cur§o de

iormac rn.

2. C¡ño da túmadóñ añ PrGPlc¡iY.

CEPAL / Untuersidad

del qdndfo r
lmtltuclon!t

colabor¿dor¿t

I W&Ne r.atpcdlYo d.l d.,l.nrlntltD



0x2

Propu€st¡ de integración de la
prospectl!/á eñ la phnif¡ca<ó¡
tlnttorlal, rccomendac¡ones

Par¿ ¡5e8uñr conüñuidad y
¡rticulacióñ @n políü.ar
públi.¡s.

Creac¡ón de un espacio té.n¡co
Par¿ monitorelr tendenci¡J,
¡nal¡zar egEn¡rios y apry3r Ia

toma de decis¡ones estr¿tégi¡s.

Productos¿sociados a adividad 2.1v 2.2

- Modllo de gobame¡¿a a¡tic¡patoria: Ltocumento
téc¡ko ql¡a 6t¡blece los mles, ñe€anilmos de
col¡bor¡ción y Gtructur¿ or8añlr¡cional de les

irtihrcionct y or¡anlsmos dep.rt¡ñentales
pcrtinrnEs p¡n intagr.r la prorpediva eñ la

Sestión tÉnitorl.l.
- Hol¡ da rut¿ op€nttu¡: Documenlo con pmpuestas

dr ¡cdoruq c¡orlotr¿m¡, rlspori¡¡bles y m€tas
p¡r. ¡ñt?try h prgrpldiva en l¡ phñ¡fic¡ción
tcr¡ltoñ¡ly eldes¡nolb empresarial en qu¡ndlo,

- Propüela dc modllo d¿ qbservatorig reglonalde
prosplctiva, lncluy.ndo actores, rolc§, y diseño de
procesol.

Plazo:3 mese§

CEPAT /

f
*+
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